
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  SOCIEDAD  DE
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. “S.A.E. S.A.S.” contra WENDY CAROLINA SMITH
VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2020-01329-001.

Conforme  el  escrito  proveniente  de  la  parte  demandada,  el  despacho
acepta la revocatoria que dicho extremo hace del poder conferido al Dr. JUAN
ALBERTO WILLIAM HAWKINS, de conformidad con el artículo 76 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   24 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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